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Asunto: Línea A T. L862.Modificación linea a 25 KV. a esta·
ción transformadora Universidad Laboral,

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S, A.~, pla
za Cataluña, 2. Barcelona.

Instalación: Linea aérea a 25 KV. de Al-ac. de 92,87 milí
metros cuadrados' de sección, trifásica, con una longitud de
1.000 metros. postes de hormigón y castilletes metálicos para
suministro a cDow Unquinesa•.

Origen: Apoyo número 9 de la linea a E. T. 53, Soja; final
apoyo número 11 línea E. T. lBS, Universidad Laboral.

Presupuesto: 810.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: N4,.Cional.
Situación: Término municipal de 'farragona.
Finalidad: Instalar un doble circuito para mejorar la ali

mentación de «Dow Unquinesa, S. A,,.
Vista la documentación presentada para sU tramitación, eS

ta Delegación Provincial, en ,-,¡mplimiento de lo 'dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de' octubre de.1966,
ha resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en
concreto la utilidad pública de la misma a losefectQs de la
imposición de servidumbre de paso,

Tarragona, 24 de enero de 1973.~El Delégado provincial,
José Antón Solé.-2.716-C.

RE80LUCION de la Delegación Provinciql de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalació'n eléc~
trica que secUa.

Cumplidos los trámites reglamerttariosen elexpeciiénte in
coado en esta Delegación Provincial, a instanciade,~Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A._, con domicilio' en,BarceI9I18,
plaza Cataluña, 2, solicitando autorización para la -instalacl,ón'
y declaración de utilidad pública, a. los efectos de la iffipo&i"
ci6n de servidumbre de paso, de las ÍIlstalacioneseléctrí-cas
cuyas características técnicas principales son ]assiguientes:

Referencia: 1.824,
Origen de la línea: Apoyo nú'mero 1 de la línea a K T. Flix.
Final de la línea: E, T. Matadero.
Término municipal que afecta: Flix,
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros:O,015!aérea) y 0,232 (subterránea),
Conductor: Al-ac. de 54,59 milímetros cuadrado~ de, sección

(aérea) y de Al. de 70 milímetros cuadrados de secdón, !sub~
terránea) .

Material de apoyos: J-Iormigón.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia; 160 KVA
Relación transformación: 6.000/380 V.

Esta Delegación ProvinCial, en cumplimiento, de lo dispues
to en los Decretos 2617 Y, 2619/1966, de2() de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LíneasEléctri~
ces de Alta Tensión de 23 de febrero"de 1949 modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965; ha resuelto: .

Autúrizar la instalación de la línea'&olicitadacon laestadón
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a 105 efectos de la imposición de la servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitacionesqueesta1;:llece elRe
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 26-19, de 1966,

Tarragona, 24 de enero de 1973.--:El Delegado provincial,
José Antón Solé,-2.727-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por laque se autoriw y declara lauti·
lidad pública en -concreto de la 'tnstalacióne!éctri
ca que, secUa,

Cumplidos los trámites' reglamentarios en ,el, expedi,ente In~
c9a~o e!1_~~~a:qEl'legaciónProvinciaJ,ainstancia de'eEmpresa
~a.ctonal HidroeléCtrica ,del, Ribagorzana";. (ENHERJ, con., dotni.;.
CJlIO en Barcelona, paseo de Gracia, 132,soHcitango 8UtOriza,m
ci6n para ,la instalación y declaración de, utilidad pública a los
efe9tos de la imposición de servidumbredepaso,delas'insta
laclOnes eléctricas cuyas caracteristica.s téCIlicas principales son
las siguien tes:

Referencia: 1.098.
Origen de la linea: Desde el apoyo número,' e-.:bis de la lí-

nea a 25 KV; Constanti-Réti&,
Final'de la línea: RT. número 3.203, «Cepsa-Sub"Estación...
Término municipal que <:\fecta:Tarragona.
Tensión de serviCio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,5QS.
Conductor: Cobre de 15,904 y 35 milfmetros cuadrados de

sección. >

Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia; 500 KV A
Relación transformación: 25.000/220~127 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1963
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alfa
Tensión de 23 de febrero de 19-49 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línM! soli~itada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de pa"o en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 14 de febrero de 1973,-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-2.984-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincia 1 de Ta
rragoria por la que se autoriw y declara la utílidad
publica en concreto de la instaladón eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos 'de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resefia:

Asunto: L, A/T. 1.082. Línea 25 Kv.· a E. T. CEPSA.
Peticionario: La «Compañía Española de Pehóleos, S. A._

(CEPSAJ. Tarragcna.
Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica con

cable subterráneo a 25 Kv., compue&ta de dos cables de 3 por
100 milímetros cuadrados de sección, con unn longitud de 2.300
metros, para suministro a la E. T. (CEPSA) de s.ooo KVA
de potencia.

Presupuesto: 6.325.240 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía a la planta de asfalto de

TarragOl1a,
V~sta la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo di&puesto en los
Decretos 2617, Y 2619/1966 de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar _en concreto
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé_-50l~D.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidcd
pública en, concre1to de la .instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado, en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica. del Ribagorzana.. (ENHER) • con do·
micilio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, solicitando autoriza
ci6npara la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la. imposiCi6n' de servidumbre de paso, de las
instalaCiones eléctriCas cuyas características técnicas princi~

pales son las siguiente:

Refenmcia.: 1.096.
Origen dé la línea: Desde el apoyo número 180 de la linea

&25 KV., de Cambrils a Hospitalet.
Fina.l de la línea: E. T. número 3,202, .Urbanización San

Miguel",.
Término municipal que afecta: Montroig
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en- kilómetrCts:·O;4lO.
Conductor: Cobre de 15,904 y 35 milímetros cuadradqs de

sección.
Material de apoyos: Madera,

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia; 315 KVA,
Relación transformadora: 25;000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los. Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1039 Y Reglamento de Líneas Eléctri~
cas de Alta T€tlsi6n de2~ de febrero de 1949 (modificado
por Orden mini~terial de 4 de enero de" 1965), ha resuelto:
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Autül~:W.r la instalación de la linea solicitada con la E. T, que
Si} C1W y,:kc!¡.J.;-¡¡r la utilídad pública de ia misma a los efcc
us L~' la irnno<=,icFJD de la scrvidumo:'S' de paso en h., condl
{'()fié ,-¡lc,wé:e y limitRcicnf:'s que E":::ta!]leC'l~ el Rü'!:':¡mentn de
b Ley jo:!' IUoo, aprobado por Decn'w Wljf de 1966.

_"Ir,úcna 15 do fel.!rcro de 1973.-El Delegado pro'/inciul,
Jo"é Antón Sük.-29g3-C.

Hf<SOLUC10N da la Delegación Provincial de, 'Ta
r rayana por la qu~ se autoriza y _declara la uti
ltdad pública en concreto de la instalación eléctri
ca qUE: se cita.

Cumplidus los tnímites reglamentaríos en el expediente in
cO~ldo l'f) esta Delegación ProvinCial, a: instancia de "Empresa
};ar:ional Hidroeléc.t.rica del Ribagorzana:o- <ENHERJ, con do
rr.iciiio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, ~;oIicitando autori~

zclción para la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctricas cuyas características técnicas princi~

pales son las siguiente:

Referencia: 1.03B.
Origen de la línea: Apoyo numero 121 de la linea a 2,') K V, de

Tarragona a Torredembarra.
Final de la línea. E. T. número 3.18t, ~Plasticek

Términos municipales que afecta~ Altafulla y La Riera.
TC"nsión de servicio: 25 KV.
Longilud en kilómetros: 0,415.
Conducto!': Cobre de 15,904 y 35 milímetros cuadrados de

sección.
Materlal de apoyos: Madera.

Esiación transformúdora

Ti¡w: Interior.
PO'.E:ncia. 100 KVA.
RI::<ución transformación: 25.000/380-220 v.
Esta Delegación Provincial, en cUmplimli:::nto de lo dispues

to ,').1 jos Decretos 2817 y 2619/19€6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
ue 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tenslon de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden n1Íms
tcrial de 4 de enero de .1965), ha resuelto:

Autnrizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
do la imposición de la servidumbre de paso en las condicfonos,
a1cflnce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 1 de marzo de 1973,-'--EI Delegado provincial,
José AntÓll Solé.-2.982~C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se
declara comprendida en sector Industrial Agrario
de Interés Preferente, a la industria, Láctea q~e la
Entidad ..Jn.dustTÚll Lechera Navarra. Sociedad
Anónima, aNLENA). pogee en Pamplona (Na~

varra)" para su traslq,doy ampliación.

11010. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición' formulada por la Entidad ..ln~
dustrial Lechera Navarra, S. A,. UNLENA) , para acoger el
traslado y ampliación de la indu~tria láctea qUe dicha entidad
tiene en Pamplona (Navarra) tl loS beneficios previstos .en el
Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre;ydeacuerdo con ]0
dbpuesto en la Ley 152/1963, de 2tie diciembre. sobre industrias
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y' desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Inte¡'és Preferente e), Higienización y Esterilización de la Le·
che y Fabricación de Productos Lácteos, del artículo primero del
Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, a la industria. láctea
que la Entidad ..Industrial Lechera Navarra, S,.A, .. UNLENAJ
pOSf'G en Pamplona (Navarra), para su traslado y ampliación,
por reunir las condiciones exigIdas en el citado Decreto.

2. Incluir dentro del Sector de Interes Pref8rente la totalidad
de la actividad industrial que se propone.

3 Otor~;ar los beneficios del grupo "A.. señalado en la Or~
dim de este Ministerio de S de marzo de 1965, a excepcion
:h'1 dDrecho a la expropiación forzosa de los teuenQs por no
h~tber sido solicitado,

4. Aprobar el proyecto prosenlado, con un presupuosto de
42.;'i6,1.32 pesetas.

5. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de
la fecha de aceptación de la presente Resolución, para que la
cHada Entidad jus.tifique diSponer de un capital propio de",€Ir;
bolsodo suficiente para cubrir, como niínimo, la tercera parte d6
la inversión real necesaria, y señaLe el porcentaje de beneficios
allu,11es de.'itinados a la fomación de UD fondo de reserva que
facilite la financiación del activo fijo.

6. Conceder' el mismo plazo se{¡:;¡lado en el punto anter." ür
para la iniciación de las obras que, con todas sus in5>talacio·
nes. deb~n'm estar tenninadus Iwtes dH 1 de marzo de 1971 y
p.jw,larse al proyecto que ha servido de base a la presenw
HesoluGión.

Lo que coillUl1ico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V, 1. muchos f.>ño::..
Madrid, 24 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Director general de industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ONDEN de 1 de marzo de .1973 por la que se
aprueba el Plan rte Mejoru¡¡ Territoriales y Obras
de la zona da concentración parcelaria de La[lClr
tones (Pontevedra).

llmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se decJuJ'ó
de utíJidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Lagoftones CPontevedral, de ~a coma.rca de ordenación rural
de La Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y DesarroHo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
hu redactado y ,:,omete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y üoras de la zona de Lagar
Lmes (Pontevedra), que se refiere a las obl'as de red de caro l·

oOs y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este
Ministerio conc,jdera que las obras en él incluidas han sido jr'.
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artículo
6.1, de aLuerdo con lo especificado en los articulas 62 y 65 lie
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enelO
de 1973.

En su vil'tud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,---Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Lagar1.ones lPontevedra), cuya concentra·
ción parcelaria rué declarada de uülidad publica por Decreto
de n de agosto de 1971.

Segundo.~De acuerdo con los arUcuIü& 62 y 65 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de .1973. se
considera que las' obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo al
del artículo 61 de. dicha Ley,

TercerO,-La redacción de les proyectos y ejecución de la.s
obras incluidas en este Plan senln de la competencia del Ins~

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
debeni1.1 iniciarse antes de que termInen los trabajos de con
omtración parcelaria o en el plazo que para la solkitud de
benencios señala el· Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de La Estrada de fecha 19 de agosto de 1967,

Cuarto.-Por el Instituto .N"acional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes para la mejor 3pii
cadón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocinliooto y efecto.';
oponunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos Míos
Madrid, 1 de maczo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del lnstítuto Nacional de t{efonna v Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de marzo de 19'13 por la que se
autoriza la reforma de la central lechera que la
..Cooperativa Ganadera La Merced,.. tiene; ad[udica
da en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formula.da por la «Coopera
tiva Ganddera La Mercedn. para reformar las instalaciones de
la central lechera que dicha Cooperativa tiene adjudicada en
Jerez de la Frontera <CádizJ, de acuerdo con 10 dispuesto en el
articulo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras In
dustrias Utcteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de oc
tubre, y. modificado por Decreto 544/j972, de 9 de marzo, y visto
el informe emitido por el Ministerio de la Gobernación {Di
rección General de Sanidad),


